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Fecha y Hora de la 
Reunión 

27/02/2026 
Hora de Inicio: Hora de Finalización: 

2:30pm 04:30pm 

Lugar de la 
Reunión 

       Secretaría 
Distrital de Seguridad, 
Convivencia y Justicia 

Tipo Reunión 
Virtual  

Presencial 

 

OBJETIVO(S) DE LA REUNIÓN 

 
Realizar la sesión semestral de la Comisión Intersectorial de Seguridad, Convivencia y 

Acceso a la Justicia de la vigencia 2026 
 

TEMA(S) TRATADO(S) (ORDEN DEL DÍA) 

 
Subsecretaría de Acceso a la Justicia: 
 

• Ruta de Violencias Basadas en Género 
• Presentación necesidades Decreto Sistema Distrital de Justicia. 
• Ruta articulación para Pospenados 

 
Subsecretaría de Seguridad y Convivencia: 
 

• Presentación Modelo Distrital de Acción Preventiva 
• Orden Urbano 

 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN 

 
La Subsecretaría de Acceso a la Justicia intervino destacando la importancia de fortalecer 
los mecanismos territoriales existentes como plataformas de articulación para las 
estrategias preventivas y de orden urbano presentadas durante la sesión. 
 
Se señaló que los Comités Locales de Justicia constituyen instancias idóneas para: 

• Difundir las narrativas preventivas del Modelo Distrital. 
• Articular acciones con enfoque territorial. 
• Canalizar información estratégica hacia jefaturas de inspección, comisarías y Casas 

de Justicia. 
• Integrar seguridad y justicia en una lógica operativa conjunta. 

 
Asimismo, se enfatizó que las Casas de Justicia son el primer punto de contacto de la 
ciudadanía con el Estado en materia de derechos fundamentales, conflictos familiares, 
violencia intrafamiliar, pequeñas causas, orientación jurídica y acceso a servicios. En este 
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sentido, se resaltó que el derecho a la salud —especialmente en su componente de salud 
mental— se ha convertido en una de las principales demandas ciudadanas. 
 

 
 
La Subsecretaría planteó como visión estratégica: 

• Fortalecer la presencia de oferta institucional de salud en Casas de Justicia. 
• Incorporar orientación especializada en acceso a servicios de salud. 
• Explorar la viabilidad de atención psicosocial permanente. 
• Integrar los modelos de justicia restaurativa con componentes de salud mental. 

 
Se informó que actualmente se desarrollan jornadas de atención articuladas con la 
Superintendencia Nacional de Salud, evidenciando alta demanda ciudadana, lo cual 
refuerza la necesidad de institucionalizar esta articulación. 
 
De igual forma, se destacó que muchos conflictos que ingresan al sistema de justicia tienen 
componentes emocionales, familiares y sociales que podrían abordarse tempranamente 
mediante atención preventiva, reduciendo escalamiento a violencia o conflictividad mayor. 
 
Finalmente, la Subsecretaría reiteró la necesidad de: 
 

• Superar la fragmentación institucional. 
• Conectar oferta y demanda de servicios públicos de manera efectiva. 
• Utilizar los espacios territoriales de justicia como nodos de articulación preventiva. 
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Se concluyó que la integración entre seguridad, prevención, justicia y salud constituye un 
eje estructural para la disminución sostenible de conflictividades y para el fortalecimiento de 
la percepción de seguridad en la ciudad. 
 
 
Subsecretaría de Seguridad y Convivencia: 
 
La Dirección de Prevención expuso la evolución del modelo implementado en 2025 y su 
proyección para 2026. Se informó que durante la vigencia anterior se desarrollaron cuatro 
(4) planes preventivos, con articulación de 17 alcaldías locales y 10 entidades distritales, 
alcanzando una cobertura significativa de ciudadanía mediante intervenciones territoriales 
y difusión de narrativas de prevención. 
 
Para 2026 se proyecta la implementación de seis (6) planes preventivos en fechas 
emblemáticas, orientados a fortalecer la convivencia, prevenir violencias y promover 
celebraciones pacíficas en la ciudad. Las fechas priorizadas son: 
 

• Mes de las Madres (mayo) 
• Conmemoración de derechos de la población LGBTI (junio) 
• Conmemoración del Código Nacional de Seguridad y Convivencia 
• Amor y Amistad (septiembre) 
• Halloween y Mes Dulce (octubre) 
• Navidad y Fin de Año 
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El modelo contempla intervenciones sostenidas durante toda la jornada (mañana a 
madrugada), incluyendo: 
 

• Acciones pedagógicas de cultura ciudadana en plazas de mercado, centros 
comerciales, parques, colegios y zonas de alta afluencia. 

• Intervenciones preventivas nocturnas (7:00 p.m. a 3:00 a.m.) en zonas de rumba 
priorizadas. 

• Desactivación y atención de riñas. 
• Implementación de corredores seguros y estrategias de regreso tranquilo a casa. 

 
Se reiteró que el enfoque del modelo se fundamenta en la articulación entre ciudadanía, 
entidades públicas y actores privados, bajo una lógica de valor compartido y 
corresponsabilidad. 
 

2. Lineamientos de Orden Urbano – Año del Orden 
La Subsecretaría de Seguridad informó que, por instrucción del señor Alcalde, la vigencia 
2026 se enmarca en el “Año del Orden”, estableciendo como directriz que los eventos que 
no cumplan requisitos normativos no serán autorizados ni acompañados institucionalmente. 
Se enfatizó que: 

• No se permitirá la realización de eventos sin permisos ni cumplimiento de condiciones 
legales. 

• Se priorizará la planeación anticipada y la coordinación interinstitucional. 
• La presencia institucional tendrá vocación preventiva integral durante todo el día, 

evitando sobrecarga operativa en la Policía Metropolitana. 
En relación con eventos masivos, se indicó que aquellos que cumplan requisitos contarán 
con acompañamiento preventivo, mientras que los que no cumplan no serán viabilizados. 
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3. Centro de Operaciones de Emergencia Distrital de Aseo (COE Aseo) 
Se presentó la puesta en funcionamiento del COE Distrital de Aseo, creado para resolver 
fallas históricas en la gestión de puntos críticos de residuos y su impacto en seguridad y 
salud pública. 
Se identificaron problemáticas previas relacionadas con: 

• Fragmentación institucional en el ciclo de reporte, verificación e intervención. 
• Tiempos excesivos de respuesta (casos de hasta 82 días sin solución). 
• Afectación grave a la percepción de seguridad ciudadana. 

El nuevo esquema contempla: 
• Recepción unificada de reportes. 
• Verificación inmediata. 
• Planeación conjunta de la intervención. 
• Ejecución y cierre del caso en máximo cinco (5) días. 

Se estableció un sistema de seguimiento con semáforos de gestión (día 1, día 3 y día 5), 
con la instrucción de que todo lo reportado en la semana debe encontrarse resuelto el lunes 
siguiente. Se indicó que el seguimiento será permanente y de conocimiento de los niveles 
directivos. 
 

4. Articulación con Secretaría de Salud 
La Secretaría de Salud manifestó su disposición para articular acciones en el marco de los 
planes locales de bienestar, especialmente en lo relacionado con: 

• Salud mental. 
• Atención primaria social. 
• Prevención de violencias. 

 
Se planteó la posibilidad de fortalecer la presencia institucional en Casas de Justicia, 
incluyendo orientación en acceso a servicios de salud y participación en jornadas 
intersectoriales. Asimismo, se propuso avanzar en acciones conjuntas en zonas de rumba 
priorizadas y en entornos comunitarios y educativos. 
Desde la Subsecretaría se destacó la importancia estratégica de integrar salud mental, 
justicia restaurativa y prevención, particularmente en escenarios territoriales de alta 
demanda ciudadana. 
 

CONCLUSIONES 

 
Ambas Subsecretarías coincidieron en que la consolidación de la seguridad y la 
convivencia requiere un enfoque integral que articule prevención, orden urbano, justicia 
territorial, salud mental y cultura ciudadana. La gestión interinstitucional, la 
corresponsabilidad y el cierre efectivo de ciclos operativos constituyen los pilares para 
mejorar la percepción de seguridad y reducir de manera sostenible las violencias en la 
ciudad. 
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• Los Comités Locales de Justicia y las Casas de Justicia deben consolidarse como 

nodos estratégicos de articulación territorial para las acciones preventivas y de 

orden urbano. 

• La alta demanda ciudadana en materia de salud, especialmente salud mental, exige 

integrar de manera estructural la oferta del sector salud en los espacios de justicia 

territorial. 

• La articulación entre justicia restaurativa, atención psicosocial y prevención 

comunitaria constituye un mecanismo efectivo para disminuir escalamiento de 

conflictividades. 

• Es prioritario fortalecer la orientación ciudadana en acceso a derechos, 

particularmente en sistemas complejos como el de salud, donde existen barreras de 

información y acompañamiento. 

• La prevención debe abordar no solo el control de comportamientos, sino también 

los determinantes sociales y emocionales que originan los conflictos. 

• Se reafirma la necesidad de superar la fragmentación institucional mediante 

coordinación efectiva, intercambio de información y respuesta integrada. 

 

• La vigencia 2026 se desarrollará bajo el enfoque del “Año del Orden”, con 

aplicación estricta del principio de cumplimiento normativo: los eventos y 

actividades que no cumplan requisitos no serán autorizados ni acompañados 

institucionalmente. 

• El Modelo Distrital de Acción Preventiva amplía su alcance de cuatro (4) a seis (6) 

planes preventivos, con cobertura sostenida durante todo el día y focalización 

territorial en zonas priorizadas. 

• La estrategia combina prevención pedagógica, control institucional y desactivación 

temprana de riesgos, con el fin de disminuir riñas, lesiones personales, homicidios y 

afectaciones a la convivencia. 

• Se consolida la articulación con actores privados y ciudadanía bajo un enfoque de 

corresponsabilidad y valor compartido. 

• La creación y fortalecimiento del COE Distrital de Aseo responde a la necesidad de 

cerrar el ciclo completo de gestión (reporte–verificación–intervención–cierre) en 

máximo cinco (5) días, reduciendo impactos en seguridad, salud pública y 

percepción ciudadana. 

• Se establece un esquema de seguimiento riguroso y trazabilidad de incidentes, con 

control directivo y exigencia de resultados verificables. 
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• La prevención primaria y secundaria debe equilibrar la carga operativa policial, 

complementando la acción de la Policía Metropolitana con intervención institucional 

integral. 

 

COMPROMISOS 

COMPROMISO RESPONSABLE 
FECHA DE 
ENTREGA 

RESPONSABLE 
SEGUIMIENTO 

Coordinar espacios 
técnicos con 

Secretaría de Salud 
para evaluar 

presencia periódica 
en Casas de 

Justicia. 

Subsecretaría de 
Acceso a la Justicia 

N/A 

 
 

Lina María Toro. 
Subsecretaria de 

Acceso a la Justicia 

    

 

PARTICIPANTES DE LA REUNIÓN 

N° Nombre  Dependencia
/Entidad 

E-mail Firma 

 Se anexa listado de 
asistencia 

   

Nota. La sección “Participantes de la reunión” estarán en blanco cuando la reunión NO implique toma de decisiones, así:  
Medios Virtuales: se anexará el listado de asistencia que genera el aplicativo Teams o el formulario de asistencia desarrollado en el 
aplicativo Forms.  
Medio Presencial: se anexará al acta el formato de listado de asistencia F-FI-1381. 
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